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Resolución de la Junta de Contratación Dele-
gada del Órgano Central de la Defensa por
la que se anuncia concurso público para la
contratación del suministro que se cita.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Contratación Delegada
del Órgano Central.

b) Dependencia que tramita el expediente:
SG. Servicios Económicos y Pagadurías.

c) Número de expediente: 100/85/0/0403.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratación, por
selección de suministrador/es, de productos sani-
tarios de celulosa para incontinencia.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, cero pesetas.

5. Garantías: Provisional, ver cláusula 12 del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Unidad de Contratación de la
SG. de Servicios Económicos y Pagadurías.

b) Domicilio: Paseo de la Castellana, 109. Des-
pacho 292.

c) Localidad y código postal: Madrid, 28046.
d) Teléfono: 91 213 23 57.
e) Telefax: 91 395 51 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 3 de mayo de 2000, hasta las dieciocho
horas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 3 de mayo
de 2000, hasta las dieciocho horas.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
indicada en la cláusula 9 del pliego de cláusulas
administrativas particulares y lo exigido en el pliego
de prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Registro General del Ministerio de
Defensa.

2.a Domicilio: Paseo de la Castellana, 109 (en-
trada calle Pedro Teixeira).

3.a Localidad y código postal: Madrid, 28046.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Salón de actos. Planta 9.a Ministerio
de Defensa.

b) Domicilio: Paseo de la Castellana, 109 (en-
trada calle Pedro Teixeira).

c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 12 de mayo de 2000.
e) Hora: Diez treinta.

10. Otras informaciones: La documentación se
presentará en dos sobres, y siempre será original
o copia auténtica.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cargo del
adjudicatario.

Madrid, 28 de marzo de 2000.—El Jefe de la Uni-
dad de Contratación.—&16.684.

Resolución de la Junta Económica de la Zona
Militar de Ceuta por la que se anuncia con-
curso para la contratación de los servicios
a que se refieren los siguientes expedientes.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ministerio de Defensa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Junta

Económica de la Zona Militar de Ceuta.
c) Número de expediente: 01/00, 02/00, 03/00,

04/00, 05/00.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratación de los
servicios de mantenimiento:

01/00. Manto. Cubiertas y terrazas: 9.000.000
de pesetas.

02/00. Manto. De instalación de calderas y ener-
gía solar: 2.100.000 pesetas.

03/00. Manto. Sistema aparatos de frío y refri-
geración: 2.100.000 pesetas.

04/00. Manto. Y limpieza de piscinas:
3.300.000 pesetas.

05/00. Limpieza de Acuartelamientos:
21.600.000 pesetas.

b) Lugar de ejecución: Diferentes Unidades,
Centros y Organismos de la Zona Militar de Ceuta.

c) Plazo de ejecución: Conforme al pliego de
cláusulas administrativas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto/urgente.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 38.100.000 pesetas.

5. Garantía provisional: Conforme al pliego de
cláusulas administrativas.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Junta Económica del Centro Finan-
ciero de la Zona Militar de Ceuta.

b) Domicilio: Marina española, sin número (edi-
ficio anexo al Gobierno Militar).

c) Localidad y código postal: Ceuta.
d) Teléfono: 956 51 96 06.
e) Telefax: 956 51 37 66.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Trece días naturales a partir del
siguiente de la publicación del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Según
pliego de cláusulas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Antes de las
catorce horas del decimotercer día natural a partir
del siguiente de la publicación del presente anuncio.

b) Documentación que integrará las ofertas:
Conforme al pliego de cláusulas.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Junta Económica del Centro Finan-
ciero de Ceuta.

2.a Domicilio: Marina Española, sin número
(edificio anexo al Gobierno Militar).

3.a Localidad y código postal: Ceuta, 51001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Conforme
al pliego de cláusulas.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Junta Económica del Centro Finan-
ciero de la Zona Militar de Ceuta.

b) Domicilio: Marina Española, sin número.
c) Localidad: Ceuta.
d) Fecha: 25 de abril de 2000.
e) Hora: Diez.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

Ceuta, 4 de abril de 2000.—El Comandante Secre-
tario de la Junta Económica.—&17.899.

Resolución de la Junta Técnico-Económica
Delegada de la Junta Central de Compras
de la Maestranza Aérea de Albacete por la
que se anuncia la licitación del expedien-
te 2000/0014.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Maestranza Aérea de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-

ción Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 2000/0014.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Expediente
2000/0014, adquisición de equipo de pesaje y balan-
ce de avión.

d) Lugar de entrega: Maestranza Aérea de Alba-
cete.

e) Plazo de entrega: Noventa días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 5.220.000 pesetas.

5. Garantía provisional: 104.400 pesetas.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Sección Económico-Administrativa
de la Maestranza Aérea de Albacete.

b) Domicilio: Carretera Peñas, kilómetro 3,800.
c) Localidad y código postal: Albacete, 02071.
d) Teléfono: 967 22 38 00 (extensión 237).
e) Telefax: 967 22 37 94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Dieciséis días naturales desde el
siguiente a la publicación de este anuncio.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días
naturales desde el siguiente a la publicación de este
anuncio.

b) Documentación que integrará las ofertas: La
establecida en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Sección Económico-Administrativa
de la Maestranza Aérea de Albacete.

2.o Domicilio: Carretera Peñas, kilóme-
tro 3,800.

3.o Localidad y código postal: Albacete, 02071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses
desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Según lo establecido
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Maestranza Aérea de Albacete.
b) Domicilio: Carretera Peñas, kilómetro 3,800.
c) Localidad: 02071 Albacete.
d) Fecha: Trece días desde la fecha límite de

recepción de proposiciones.
e) Hora: A las once horas.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publi-
cación del presente anuncio correrán a cuenta del
adjudicatario.

Albacete, 20 de marzo de 2000.—El Secretario
de la Junta Técnico-Económica, Javier Maestro
García.—&16.786.

Resolución de la Junta Técnico-Económica
Delegada de la Junta Central de Compras
de la Maestranza Aérea de Albacete por la
que se anuncia la licitación de los expe-
dientes 00/0011, 00/0012 y 00/0016.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Maestranza Aérea de Albacete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sec-

ción Económico-Administrativa.
c) Números de expedientes: 00/0011, 00/0012

y 00/0016.


